
"Año de lo Unive6olizoción de lo Solud'

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N'022-2O2O.EPS.M/GG

Moyobamba, 02 de ma¡zo de 2020

VISTO:

lnforme Técn¡co N'006-2020-EPs-M/cc/oDp/JRR, de fecha 02 de mazo de 2020, ta ofcina
de Desarrollo y Presupuesto de la EpS Moyobamba S.A., sustenta la sol¡citud de
¡ncorporac¡ón de saldo de Balance, con cargo en la Fuente de Financ¡am¡ento Donaciones y
Transferencias por recursos provenientes del Acuerdo de subvención entre la Eps
Moyobamba S.A. y DEUTSCHE GESELLSCHAFT FUR TNTERNATTONALE
ZUSAMMENARBEIT (Glz), para ser destinados única y exclusivamente a la eiecuc¡ón del
Plan de Acc¡ones de urgencia (PAU), en concordancia con fa D¡recl¡va N.010-201g-EF/50.01,
aprobado mediante Resolución Directoral N'034-2019-EF/so.01, de fecha .13 de d¡ciembre de
2019. y;
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Que, el organ¡smo Técnico de la Administración de los servic¡os de saneamiento (orASS),
con Resoluc¡ón Ministeriat N'338-20f s-vtvtENDA, de fecha .17 de diciembre de 2015, se
declara el inicio del Régimen de Apoyo Trans¡torio - RAT de ra Entidad prestadora de
servic¡os de saneam¡ento de Moyobamba asume su ror de adm¡n¡strador de ra Eps
MOYOBAMBA, en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, la Comisión de
Dirección Transitor¡a (cDT), constituye el órgano máximo de decisión de la Eps Moyobamba,
ejerc¡endo las funciones y atribuciones de la Junta General de Accion¡stas de la Eps
Moyobamba s.A., habiendo iniciado ra gestión er orASS a part¡r der 05 de ab úr de 2017 .

Que, med¡ante rnforme Técnico N'oos-2020-Eps-M/Gpp/JRR, se sustenta er créd¡to
suplementario por saldo de Barance por s/23g,928.00 (Doscientos treinta y ocho mir
novec¡entos veint¡ocho con 00/roo sores) mn cargo a ra Fuente de F¡nanciamiento
Donaciones y Transferencias del saldo de galance de las subvención Económ¡ca en el
marco del Acuerdo de Subvención entre la EpS Moyobamba S.A. y DEUTSCHE
GESELLSCHAFT FUR INTERNATIONALE ZUSAMMENARBEIT (GIZ)-

Estando a lo expuesto en el Acuerdo N'9.3 del Acta de ses¡ón ordinaria N"009-2019, del
consejo D¡rectivo del organ¡smos Técnico de la Administración de los serv¡cios de
Saneamiento, de fecha 22 de agosto de 2019, que des¡gna al señor Juan Carlos Nor¡ega
Flores, en el cargo de Gerente Generar de ra Eps Moyobamba s.A., con ras atribucionés
establec¡das para er ca[go así como ras prev¡stas en er Estetuto Sociar de ra Entidad
Prestadora de servicios de saneamiento de Moyobamba conforme se encuentra ¡nscrita en ra
part¡da N'11001045 de la oficina Registral de Moyobamba y en mer¡to a los considerandos
expuestos.

EPS MOYOSAMBA S.A.

CONSIDERANDO:

Que' la Empresa Prestadora de ros serv¡cios de saneamiento de Moyobamba soc¡edad
Anónima de acc¡onar¡ado munic¡par, ra misma que t¡ene por objeto ra prestación de ros
servicios de saneamiento en er ámbito de ra provincia de Moyobamba, Departamento san
Martín y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitorro según Resorución
Min¡sterial N'338-2015-vlvlENDA, publ¡cado en et Diario oficiat Et peruano el 18 de
dic¡embre de 2015.
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Con las visaciones de la Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas, Gerenc¡a de Asesoria
Juríd¡ca, Gerenc¡a de Operaciones, Gerenc¡a Comerc¡al de la EPS Moyobamba S.A;

SE RESUELVE:

Gtl'rxo.-'"

(EN SOLES)

238,928.00
238,928.00
238,928.00
238,928.00
236,928.@
238,928.00
238,928.00
238,928.00

(EN SOLES)

238,928.00

50,553.00

50,553.00
5,031.00
3,574.00

41,948.00

9,571.00
9,571.00
9,571.00

!.

INGRESGS:

FTE. FTO.
,f INGRESOS PRESUPUESTARIOS
1.9 SALDO DE BALANCE
1.9.I SALDO DE BALANCE
1,9,1.I SALDO DE EALANCE
1,9.,I.I.1 SALDO DE BALANCE
I.9,I.I.1.I SALDO DE BALANCE

ENTIDAD:
ATEGORIA
RESUPUESTAL

FUNCION:
PROGRAMA:
SUB PROGRAMA:

OONACIONES Y TRANSFERENCIAS

TOTAL OE INGRESOS

EPS MOYOBAMBA S.A.

9OO1 ACCIONES CENTRALES
18 SANEAMIENTO
O4O SANEAMIENTO
OO88 SANEAMIENTO URBANO

DONACI NES Y TR,ANSFE ENCIAS
3999999 5OO@03 GESNÓN ADMINISTRATIVA
Gerenciar recursos maleriales, humanos y
linancierus
Adquisición de Activos no Financ¡eros
Para transporte tenestre
Aire acondicionado y refrigeración
Maquinaria, equipos y mobiliarios

9OO2 APNOP
18 SANEAMIENTO
O4O SANEAMIENTO
OO88 SANEAMIENTO URBANO

3999999 5000552 COMERC|AL|ZAC|óN
SERVICIOS COLATERALES
Comercialización de servicios
Adquisición de Ac{ivos no Financ¡eros
Equipos computac¡onales y periféricos

FTE. FTO.
ACTIVIDAD:

00001-0000886

2.6
2.6.31.11
2.6. 3 2.9 1

2.6.32.999

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
FUNCION:
PROGRAMA:
SUB PROGRAMA:

ACTIVIDAD

00001-0008090

2.6
2.6. 3 2.3 1
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ARTTt LO PRlfúERe AUTORrZASE ufl Crédito Suplementario en d Prcsüpuesio
lnst¡tuc¡onal correspond¡ente al año f¡scal 2O2O de la EPS Moyobamba S.A, hasta por la suma
de Doscientos treinta y ocho m¡l novec¡entos ve¡ntiocho con 00/100 soles (5/238,928.00) de
acuerdo al s¡guiente detalle:

EGRESOS:
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ACTIVIDAD

G,tt""r:0.,"0"

00001-0007969
¿_o

2.6.32.31
2.6 32.999

ACTIVIDAD

00001-0268612

2.6
2.6.2 3. 5 2

2394757 4OOOO53 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE
Adqu¡s¡c¡ón de tuberia HDPE; en el (la) EPS
Moyobamba SRL. Sector Juninguillo, distrito de
Moyobamba
Adquisición de Actrvos no Financ¡eros
Costo de construcción por contrata

75,078.00
75,078.00
20,075.00
55,003.00

't03,614.00

1 1'1.00

ACTIVIDAD

00001-0268601

2.6
2.6.23.52

ACTIVIDAD

00001-0001059
2.6

2.6.23.52

2394771 4OOOO53 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE
Reparación de reservorios en el (la) EPS
Moyobamba en la localidad Moyobamba, distrito de
Moyobamba
Adqu¡s¡ción de Activos no Financieros
Costo de construcción por contrata

2394771 4OOOO53 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE
Mejoramiento de amb¡entes
Adqu¡s¡c¡ón de Act¡vos no F¡nancieros
Costo de construcc¡ón por contrata

TOTAL DE EGRESOS

1 'l 1.00

1 1 1.00

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Ofic¡na de Desarrollo y Presupuesto de la EPS
Moyobamba S.A. es responsable que se efectúe el Registro de la presente modif¡cac¡ón
aprobada, ba.¡o los proced¡m¡entos ¡nformáticos que para tal efecto establezca la D¡rección
General de Presupuesto Público.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR al Coordinador del Equipo de Tecnología de la

lnformac¡ón y Comunicaciones la presente Resoluc¡ón, para que proceda a publicar en el
Portal lnstitucional de la EPS Moyobamba S.A.

ARTICUL CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la Gerencia de
Administrac¡ón y Finanzas, Gerencia Comerc¡al, Gerenc¡a de Operaciones y Gerenc¡a de
Asesoria Jurídica, Oñcina de Desarrollo y Presupuesto, así como al Órgano de Control
lnst¡tuc¡onal.

REGiSTRESE, COMUN¡QUE CU LASE
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3999999 5OO1 177 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO
Abastecimiento de servicio sanitario
Adquisic¡ón de Activos no Frnancieros

Equipos computac¡onales y per¡féricos

Maquinarias, equipos y mobiliarios de otras
lnstalac¡ones

103,6r4.00
103,614.00

1.00

1.00

1.00

238,928.00
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